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Fecha
Auto

FOLIO

JAIBER DANILO ISAZA MUNERA PROPAC S.A.Ordinario 25/04/2024
Se reactiva el proceso para continuar con su curso. Se tiene por
contestada la demanda por la pasiva al cumplir la respuesta con
las exigencias del artículo 31 del CPTSS y presentarse en término.
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, seguida de la audiencia del artículo 80 del mismo
código, para el próximo DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE
(2:00 P.M). ad 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220045000

SILVIA ALEJANDRA RESTREPO
RENDON

DANIEL FELIPE URIBE TORRESOrdinario 25/04/2024
Se tiene por contestada la demanda. Se fija para audiencia del art
77 y 80 del CPTYSS para el 30 de octubre a las 2 P.M.

Audiencia Laboral
05615310500120220051600

LILIANA PATRICIA MORENO
ECHEVERRI

INSTITUCION PRESTADORA DE
SALUD RED ORAL RIONEGRO SAS

Ordinario 25/04/2024
ARCHIVO ADMINISTRATIVO. AD 
Auto que ordena archivo

05615310500120230003200

CARLOS EDUARDO ORTIZ
VELASQUEZ

INDUSTRIAS CARNICAS DEL
ORIENTE S.A.

Ordinario 25/04/2024
Se tiene por no contestada la demanda por INCAROSA S.A. .Se
fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, seguida de la audiencia del artículo 80 del mismo
código, para el próximo VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes que deberán
comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el
artículo 11 de la ley 1149 de 2007..AD 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120230018100

ANA ROSINA MENA MENA ESE HOSPITAL SAN VICENTE DEL
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE
FERRER

Ordinario 25/04/2024
Y ORDENA SU ARCHIVO. AD 
Auto termina proceso por desistimiento

05615310500220240002900
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
26/04/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031



05615-31-05-001-2022-00516-00 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-001-2022-00516-00 
Auto Sustanciación Nº169 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

SILVIA ALEJANDRA RESTREPO RENDÓN contra DESARROLLO DON 

BOSCO S.A.S, se tiene por contestada la demanda por la pasiva al cumplir la respuesta 

con las exigencias del artículo 31 del CPTYSS y presentarse en término.  

 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS y a continuación 

y el mismo día la del artículo 80 del CPTYSS, para el próximo TREINTA (30) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE 

(2:00 P.M). Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo 

con lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

Por último, se le reconoce personería a la abogada MARÍA ADELAIDA MARTÍNEZ 

portadora de la T.P 72.131 del CSJ para que represente los intereses de la parte pasiva de 

conformidad con el poder que le fue otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 26 de abril de 

2024. 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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05615310500120230003200 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-001-2023-00032-00 
Auto Interlocutorio N°289 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por  

LILIANA PATRICIA MORENO ECHEVERRI y DANIEL FRANCO CARO 

contra INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SALUD RED ORAL RIONEGRO 

S.A.S, se observa que desde el pasado 24 de mayo de 2023 (Pdf 

06AutoAdmiteDemanda), han  transcurrido más de seis (6) meses sin que la parte 

actora haya iniciado los trámites encaminados a lograr la notificación del demandado, 

así como tampoco ha emitido pronunciamiento alguno frente a ello, en consecuencia el 

Despacho ordena el archivo de las diligencias, en cumplimiento del Parágrafo del 

artículo 30 del C.  P. del T. y de la S. S., modificado por el Art. 77 de la Ley 712 de 

2001. 

 
 
NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 

                                                            

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 26 de abril de 

2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
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05615-31-05-001-2023-00181-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO  

Rionegro (Ant.), veinticinco (25) abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-001-2023-00181-00 

 Auto Interlocutorio Nº290 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por CARLOS 

EDUARDO ORTIZ VELÁSQUEZ contra INDUSTRIAS CARNICAS DE 

ORIENTE S.A- INCAROSA S.A, si bien a la pasiva se le notificó en correcta forma bajo 

los parámetros de la ley 2213 de 2022, arrojando la notificación constancia de recepción de la 

misma (Pdf 05ConstanciaDeNotificacion), esta no dio respuesta alguna, razón por la cual, se 

tiene por no contestada la demanda por INCAROSA S.A.  
 

Así las cosas, se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, seguida 

de la audiencia del artículo 80 del mismo código, para el próximo VEINTIDÓS (22) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente 

de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia 

se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual 

se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 

artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos 

con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual 

por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 

necesario.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 26 de abril de 

2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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05615310500120220045000 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-001-2022-00450-00 
Auto Interlocutorio N°288 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por  

JAIBER DANILO ISAZA MUNERA contra PRODUCTORA DE PAPEL Y 

CAJAS DE CARTON S.A, el apoderado de la parte actora allega memorial con el 

soporte que constata el trámite de notificación personal que realizó a la sociedad 

demanda el día 13 de abril de 2023, con el acuse de recibido pertinente, aportando 

además, la contestación a la demanda presentada por la Productora de Papel y Cajas de 

Cartón S.A ante el Juzgado Primero (1) Laboral del Circuito de Rionegro el día 2 de 

mayo de 2023, esto, con el fin de que se desarchive el proceso y se continue con el 

trámite respectivo. 

Ahora, atendiendo a lo anterior y las constancias allegadas, se reactiva el proceso para 

continuar con su curso. 

Seguidamente, se tiene por contestada la demanda por la pasiva al cumplir la respuesta 

con las exigencias del artículo 31 del CPTSS y presentarse en término. Se fija fecha para 

que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, seguida de la audiencia del 

artículo 80 del mismo código, para el próximo DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M). Se 

advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario.  

 

Por último, se le reconoce personería al doctor FABIAN TELLEZ PINEDA portador 

de la T.P. 45.056 del CSJ para que represente los intereses de la PRODUCTORA DE 

PAPEL Y CAJAS DE CARTON S.A conforme al poder otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE   

 



05615310500120220045000 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 

                                                            

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 26 de abril de 

2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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05615-31-05-002-2024-00029-00 

 

 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO  

Rionegro (Ant.), veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-002-2024-00029-00 

Auto Interlocutorio Nº0287 
Consecutivo general. Nº088 
Consecutivo Ordinario N°51 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por ANA 

ROSINA MENA MENA contra HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE 

ANTIOQUIA y PORVENIR S.A, por medio de memorial allegado al proceso el día 12 de 

abril de la presente anualidad (Pdf005DesistimientoDemanda), se solicita sea aceptado 

desistimiento de la presente acción y se ordene la terminación del proceso. 

Se tiene entonces que, de conformidad con el artículo 314 del C.G.P “El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento 

se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia”; encontrándose que 

en el presente caso no se ha tomado una decisión de fondo, falta un demandado por ser 

notificado de manera efectiva, y siendo que el escrito de desistimiento fue presentado por la 

apoderada judicial de la señora Ana Rosina Mena Mena quien cuenta con la facultad para desistir 

(Págs.19 a 21 del pdf02Demanda), el despacho verifica las condiciones legales para admitir el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda en los términos del artículo 314 del CGP ya 

transcrito y en consecuencia declarar legalmente terminado el proceso y ordenar su archivo.  

Por último, se hace relevante indicar que en el presente trámite se encontraba pendiente 

notificar a uno de los demandados del auto que admitió la demanda, por ello, no se condenará 

en costa a la parte actora.  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO – ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por la señora ANA ROSINA MENA MENA con t r a  HOSPITAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN VICENTE ANTIOQUIA y  PORVENIR S .A , con 

radicación 05615310500220240002900. 

  



05615-31-05-001-2021-00169-00 

  

 

SEGUNDO: SE DECLARA legalmente terminado el proceso ordinario y se ordena su 

archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 

 

                                                            

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 26 de abril de 

2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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